CONVENIO  INTERINSTITUCIONAL  DE  COOPERACION  ENTRE LA   CORPORACION  UNIVERSITARIA  DEL CARIBE  Y Nombre de la Entidad
Entre los suscritos, de una parte, LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE - CECAR-, en adelante CECAR, institución de educación superior, no oficial, con domicilio en la ciudad de Sincelejo (Sucre), con personería propia reconocida mediante la resolución número 7.786 del 15 de junio de 1.978, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, representada por el Presidente de la Junta Directiva, NOEL MORALES CALAO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 6.584.017 expedida en Lorica, domiciliado en la ciudad de Sincelejo (Sucre), debidamente autorizado por la Junta Directiva, y por la otra Nombre de la Entidad, en adelante Siglas de la Entidad institución de carácter público, con domicilio en la ciudad de Corozal, representada legalmente en este acto por Nombre del Representante Legal de la Entidad, Mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía número Numero de Cedula y Lugar de expedición, hemos celebrado el presente convenio que se regirá por las siguientes cláusulas, previas las consideraciones que se expresan:  1) Que la educación superior debe contribuir a la descentralización de los servicios educativos; 2) Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30 de 1.992 es necesario estimular la cooperación interinstitucional y maximizar los recursos humanos tecnológicos a través de convenios en los que se hagan efectivos los principios arriba señalados.  CLAUSULA PRIMERA.  OBJETO.  Capacitar a funcionarios administrativos de Nombre de la Entidad, a través del ofrecimiento de la Especialización en Nombre de la Especialización en la Ciudad de Sincelejo. CLAUSULA SEGUNDA.  COMPROMISOS DE CECAR.  1. Desarrollar actividades académicas cada quince dias en la ciudad de Sincelejo. En los horarios previamente acordados con los estudiantes. 2. Responsabilizarse de la administración y dirección académica del programa. 3. Responsabilizarse de la administración financiera del programa, en la forma que se indicará en la cláusula quinta.  4. Otorgar el título académico de Especialistas en Nombre de la Especialización a los estudiantes que cumplan cabalmente los requisitos financieros y académicos establecidos en el reglamento de estudiantes de postgrado que tiene CECAR y que se entiende conocido por todos los estudiantes. 5. Aportar toda la estructura curricular, académica y de requisitos gubernamentales del programa.  6. Definir el perfil y los demás criterios que se deberán tener en cuenta para seleccionar los estudiantes y además, participar en su selección.  PARAGRAFO.  La admisión de estudiantes al programa será establecida por CECAR. 7. Cubrir las obligaciones económicas del personal docente y administrativo que se vincule al programa.  CLÁUSULA TERCERA.  Nombre de la Entidad, se compromete a garantizar la asistencia a las sesiones programadas durante el desarrollo de los (2) dos semestres que duran los programas de especializaciones de seis (6) miembros que responden al nombre de Nombre de los Estudiantes con Numero de Cedula y Lugar de expedición. FORMA DE PAGO:  Los estudiantes cancelaran de manera individual  a  la Corporación Universitaria del Caribe la suma de $5.213.600.oo (Cinco Millones Doscientos Trece Mil Seiscientos Pesos M/L), cantidad correspondiente al 80 % del valor de la especialización; Este valor, será cancelado de la siguiente forma: Dos pagos, cada uno  por valor de $2.606.800.oo (Dos Millones Seiscientos Seis Mil Ochocientos Pesos M/L), realizados de manera semestral, cancelando una cuota inicial correspondiente al 70% del valor del semestre al momento de la legalización de la matricula académica y financiera por valor de ($1.824.760.oo) y el 30% restante diferido en cuatro cuotas de ($195.510.oo) iniciando el día 12 del mes de Febrero de 2011.  CLÁUSULA CUARTA. POLÍTICAS FINANCIERAS.  CECAR ofrecerá a los estudiantes las siguientes alternativas en el pago de la matrícula: 1. Pago con tarjeta debito 2.  Pago con Tarjeta crédito, cuya comisión por dicho uso será asumida por las dos entidades en partes iguales. 3. Pago a través de crédito ICETEX ò Fenalcheques.  CLÁUSULA QUINTA. DURACIÓN. El presente convenio tendrá una duración equivalente a 15 meses, tiempo que durará el desarrollo de la especialización. PARÁGRAFO. CLÁUSULA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado de común acuerdo por las partes cuando exista imposibilidad para atender los compromisos acordados y adquiridos en él; sin embargo, ambas instituciones mantendrá las condiciones académicas y administrativas consignadas en este convenio, que garanticen las facilidades conducentes para que los estudiantes de la Especialización puedan graduarse y recibir el correspondiente título, atendiendo la parte que incumpla en sus obligaciones los costos adicionales que se causen para lograr la terminación del programa. CLÁUSULA SEPTIMA. GARANTÍAS.  Los aspectos pactados entre las dos instituciones en este documento se constituyen en garantía para atender los compromisos adquiridos con los estudiantes que se matriculen en el programa. Al final de cada período académico se hará un corte de las cuentas del mismo. CLÁUSULA OCTAVA. MODIFICACIONES.  Cualquier modificación que se realice al convenio será de consenso y deberá constar para su validez por escrito.  CLÁUSULA NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  Las partes acuerdan que toda controversia, diferencia, cuestión o reclamación resultantes de la ejecución, interpretación o terminación del presente convenio o relacionado con él directa o indirectamente se someterá al procedimiento de la conciliación a través  del centro de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Sincelejo.  En caso de que ésta fracase, el conflicto será resuelto por un Tribunal de arbitramento designado por el Director de dicho centro a solicitud de cualquiera de las partes. Cuando el acuerdo conciliatorio sea parcial, sólo se someterá a arbitramento la parte no conciliada.  Este Tribunal fallará en derecho en un término no mayor de seis (6) meses contados a partir de su constitución.  CLÁUSULA DÉCIMA. VALIDEZ Y PERFECCIONAMIENTO.  El presente convenio requiere para su validez y perfeccionamiento las firmas de las partes y el anexo del presupuesto aprobado.  Como constancia y señal de aceptación se firma en Sincelejo (Sucre), a los ____   días del mes de ________ del año dos mil once (2011) en dos ejemplares del mismo tenor e idéntico valor.
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